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EXP. 29.897 
EDICTO

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN LO CIVIL, MERCANTIL Y DEL TRÁNSITO DE 
LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ESTADO 
BOLIVARIANO DE MÉRIDA. Mérida, veintiuno (21) de marzo 
del año dos mil veinticuatro (2024). 

213° y 165°
SE HACE SABER:

A cuántas personas que tengan interés directo y manifiesto en el 
Expediente Civil N° 29.897, que este Tribunal a solicitud de la 
ciudadana YALITZA COROMOTO MARÍN VELÁZQUEZ, 
titular de la cédula de identidad N° V-8.019.735, ha abierto el 
proceso por INTERDICCIÓN contra la ciudadana ANA CECILIA 
VELÁZQUEZ DE MARÍN, titular de la cédula de identidad 
N° V-1.700.633, a quien médicamente se le adjudica padecer de 
“TRASTORNOS PSIQUIATRICOS” y a tal efecto se ha ordenado 
las averiguaciones sumáriales pertinentes, llamando a hacerse parte 
en el juicio de Interdicción a todo aquel que tenga interés directo y 
manifiesto en el asunto y ha acordado igualmente el interrogatorio del 
interdictado, así como el Reconocimiento Médico - Legal del mismo 
y la publicación del presente Edicto en un diario de la localidad a 
escoger entre el diario PICO BOLIVAR y/o ULTIMAS NOTICIAS 
de esta ciudad de Mérida conforme la Ley. 

EL JUEZ TEMPORAL, 
ABG. CARLOS ARTURO CALDERÓN GONZÁLEZ. 

LA SECRETARIA TEMPORAL, 
ABG. JENNY PÉREZ ROSALES. 
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